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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de abril del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Alimentos  
Demandante Alexander Marín Idárraga 
Demandado Jacobo Marín Velásquez 

 

El extremo pasivo hoy siendo mayor de edad, presenta memorial solicitando 

al despacho se revise el proceso con el fin de que el demandante y 

responsable de la obligación alimentaria continúe colaborándole con el pago 

de la cuota, toda vez que desde el mes de enero dejó de pagar las mesadas 

alimentarias, además, en caso de accederse a tal pedido, se realice por 

descuento directamente de la pensión asignada al demandado 

 

En este asunto se tramitó bajo la cuerda del proceso verbal sumario, 

emitiendo la providencia definitiva el 22 de septiembre de 2022, fijándose 

una cuota alimentaria en el equivalente al 16.66% del salario y prestaciones 

sociales devengadas por el demandante, disponiéndose el pago a cuenta 

personal de la demandante. 

 

Actuación que se encuentra debidamente terminada y por tanto no procede 

la solicitud realizada, pues no es el escenario correspondiente para el 

recaudo respectivo; ahora si el obligado se encuentra en mora dispone del 

trámite ejecutivo correspondiente a continuación de esta misma cuerda 

procesal, en el cual, desde ya se le indica debe actuar a través de apoderado 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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